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INFORME SECRETARIAL 
 Señora Jueza, a su Despacho el presente proceso, informándole que la Demandada ALICIA 
MARIA ACUÑA AVILA, el 30 de mayo de 2023, contestò la demanda oponiéndose a las 
pretensiones.  
Sírvase proveer. 
 Barranquilla, 26  de septiembre de 2023. 
   

SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 

  

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE VEINTISEIS (26) DE 
DOS MIL VEINTITRÈS (2023) 

Visto el anterior informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el Despacho 
observa que los Demandados se encuentran notificados en debida forma a través de correo 
electrónico, además que la Demandada ALICIA MARIA ACUÑA VILLA, mediante memorial 
allegado el 30 de mayo de 2023 contestò la demanda y se opuso a las pretensiones.  

Por lo anterior, previo a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del 
C.G.P., se correrá traslado por el término de cinco (5) días a la Parte Demandante del escrito de 
contestación de demanda presentado por la Señora ALICIA MARIA ACUÑA VILLA, para que 
pida pruebas adicionales, conforme lo establece el artículo 421 del C.G.P. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

R E S U E L V E: 

CUESTIÒN ÙNICA: Córrase traslado a la Parte Demandante por el término de cinco (5) días, 
del escrito de contestación de demanda presentado por la Señora ALICIA MARIA ACUÑA 
VILLA, para que pida pruebas adicionales, conforme lo establece el artículo 421 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 LA JUEZ 

   

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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